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RESOLUC10N de la Dirección General de Política
Financiera por la que se hace pública la lista prcr
visional de aspirantes admitidos y exclutdos al con,..
curso de traslado entre 'Corredores Colegiados de
Comercio. convocado por Orden de 8 de octubre de
1973.

RESOLUCION de. la Dirección General de Política
Financiera por la que se hace públtca la !tsta
definitiva de concursantes admitidos y. excluídos
en el concurso-oposici6n restringido entre Agentes
de Cambio y Bolsa, convocado por Orden de 7 de
septiembre de 1973,

De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General
para ing'reso en la Administración Pública.

Esta Dirección General hace pública la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos para participar en el con
curso de traslado entre Corredores colegiados de Comercio,
convocado por' Orden mini!;iterial de 6 de octubre de 1973 (cBo-o
letín Oficial del Estado- del día 18 de octubre de 1973) para
cubrir diversas plazas vacantes. en concordancia con lo preve
nido en el vigente Reglamento de 27 de mayo de 1959.

1. Concursantes admitidos provisionalmente relacionados por
orden de antigüedad en el Cuerpo:

Publicada en el «Boletín Oficial del Eslado~ número 267, co
rrespondiente al día· 7 de noviembre actual, la. lista provisional
de concursantes admitidos y excluídos al concurso-oposición
restringido entre Agentes de Cambio y Bolsa. convocado por
Orden de 7 de septiembre de 1973 (.:Boletín Oficial del Estado.
del día 18 de septiembre de 1973), en relación con lanorm¡;¡,
cuarta de la Instrucción provisional del día 2 de mayo de 1968
("Boletín Oficial del Estado_ del día 9), y no habiéndose presen
tado reclamación alguna de acuerdo con 10 pr~visto en el ar..
ticulo quinto del Decreto 1411/1968, de Z1 de junio,

Esta Dirección General hace pública la lista definitiva de
concursantes admitidos y excluídos relacionados por orden de
presentación de sus instancias:

Primero.-Aspirantes admitidos para la plaza de Madrid:

1. D. Juan de Arteaga Piet.

Segundo.-Aspirantes para las plazas de Barcelona:

Ninguno.

Tercero.~AspiraJ1tf'spar las plazas de Bilbao:

Ninguno:

Cuarto.-Aspirantes excluidos pe.ra las diversas plazas:

Ninguno.

Madrid. 1 de diciembre de 1973.-El Director general, Fran
cisco Javier Ramos Gascón.

DE .HACIENDAMINISTERIOD. Miguel Angel Cadenas Sobreiras.
D. Juan José Reigosa González.
D. Emilio Fernández Castro.
D. José Antonio Méndez Barrera.
D. Juan Fernando Horcajada Moya.
D. Fernando Zubiri de Salinas.
D. Hipólito Hermida Cabreiro.
D. José Ignacio Parada Vázquez.
D. Fernalldo Javier Saqueros SazatorniI.
D. José María. Garcia Romero de Tejada GÓmez.
D. Manuel Abadía Vicente.
D. Pedro José Poyatas Ruipérez.
D. Pedro Librán Sainz de Baranda.
D. Miguel Angel Vegas Valiente.
D. Joaquín Jiménez GarcÍJl.
D. Cándido Conde-Pumpido Tourón.
D. Marilrilo Gómez de Liaño Botella.
D. José Antonio Saijas Quintana.
D. Joaquín María Miqueleiz Bronte.
D. Antolín Herrero Ortega.
D. Perfecto Agustín Andrés Ibáñez.
D. Julián Pérez Jordán.
D.- Mana Belén del Valle Díaz.
D. Eduardo Peña de Benito.
D. Rafael Gimeno Cobas.
D. Francisco Monterde Ferrer.
D. Alfonso Demetrio Sánchez López.
D. Angel Calderón Cerezo.
D Ricardo José Cubero Romeo.
D. Mariano Jover Carrión.
D. Victor José' Barrachina Juan.
D. Jo&é Quintana Pellicer.
U. Antonio Morales Lázaro
D. Juan Sancho Fraile.
D. César Carlos Pozo' Luengos.

Esta Dirección General ha acordado hacer pública la ante·
rior relación y requerir a los aspirantes comprendidos en ella
para que en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes
del de los treinta· días, siguientes a partir de la publicación de
la. preserae Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado", pre·
senten en el Servicio dé Relaciones con la Administración de
Justicia, dependiente de' este Centro, Jos siguientes documentos
justificativos de las condiciones a que se refiere la norma 1.
de la Orden de convocatoria:

1." Certificación de la partida de nacimiento.
2." Testimonio notarial del titulo de Licenciado en Derecho.

o justificante de haber efectuado el depósito correspondiente
para su obtención, acompañ.ando en este caso certificación aca
démica de estudios.

3.° Certificado expedido por un Médico Forense, en el que
se acredite la aptitud física del interesado.

4.° Certificación negativa de antecedentes penales.
s." Certificación que acredite una intachable conducla mo

ral y cívica expedida por la autoridad municipal de su domi·
cilio.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar con Jos documentos que se indican
antericrmente las condiciones y requisitos ya demostrados parQ.
obtener su anterior nombramiento, y deberán presentar única
mente certificación del Organismo d('! que dependan, en la que
se ncredite su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Madrid, 26 de noviembre de 1973,~El Director general,
Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Número
de escalafón'

N ombre y apellidos Pla~as que solicitan
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166
167
166
192
203
213
214

217
21.
22.
239
243
255
259
260
263
296
299
304
322
328

D.. Antonio Chapr: Beneyto " ., .
D., José Chust PlanelIs , .
D. Federico Die Cortés , .
D. Mauro Cornín Ferrer ,.. , , ,
D, José Adán Sanmateo , ', , .
D.' Luis Calornarde Gómez ., , ,.. " , .
D. Gonzalo Aguaron del Hoyo ,,, ..
D. Enrique Farx:~s Ortiz-Repiso .

D. Juan Piquer Pascual , , .
D. Luis Donderis Torrens , ..
D. Antonio López Sellés . .
D. José Rodríguez Rodríguez , .
D. Manuel García Aquino ..
D. Isidro Torregrosa Capuz .
D, Miguel Gil Martínez , " , .
D. Manuel Alabau Sabater ..
D. Manuel Luis Beltrán blaso " , .
D. Juan Antonio Roger Moya ; ,,, ..
D. José Maria Catret Suay .........•." ..
D. José Solé Armengol ,.~ ,., ,.. , ..
D. Adolfo Bañegíl Herrero .
D. Pedro Antonio Alvarez Angel, ..

Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia, Algemesí, Játiva y Carcagente,
Valencia, Algemes\, Játiva y Carcagente.
Málaga.
La Orotava, Santa Cruz de la Palma, Palma de Mallorca,

Málaga y Oviedo.·
Valencia y Algerr.esí.
Valencia. Algemesí, Carcagente y Játiva,
Valencia.
Málaga,
Málaga.
Valencia. Algemesí, Játiva y Carcagente.
Málaga.
Valencia. Algemesí y Játiva.
Valencia. Algemesi y Játiva.
Valencia. AIgemesí y Játiva.
Valencia, Játiva. Algemesí y Carcagente.
Vitoria.
Puertollano, Béiar.
Villena.


